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coNTRATo DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS ASIM]LADOS A SUELDOS Y SALAR¡OS' QUE

CELEBRAN PoR UNA PARTE EL MUNIoIPIO D€ SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO

PoR LoS CIUDADANoS ING. YSMAEL LÓPEZ GARCíA, LIC. RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA, ING. SERGIO

ABEL MÉNDEZ BARBA Y LIC. PEDRO RODRíGUEZ MURILLO, EN SUS FUNCIONES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO

DEL H. AyuNTAMtENro,-sÍtrorco DEL H. AyuNTAMTENTo y DlREcroR GENERAL DE LA olREcclÓru DE SEGURIDAD

ólubnónñnlinnñsrr-ó v vtALtDAD, RESeEcIvAMENTE, A euIENES EN Lo sucEstvo sE LES DENoMlNnnÁ "el MUNtclPlo",
y poR LA orRA pARTE eL ó. ñ. ¡bse éuaoÁr-upe onncin crsNERos, A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ "EL
PRESTADOR", DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

t.- DE "EL MUNICIPIO" ' '

I.1.. SER UNA INSTITUCIÓru oe oRDEN pÚeLlco, nurÓruOUO PARA SU GOBIERNO INTERIOR Y PARA LA ADMINISTMCIÓN DE

SU HACIENDA, coN PERSoNALIDAD ¡uRioIcR Y PATRIMONIO-PROP¡O; DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO EN LOS

Rntícuuos trs, rnRcclóN il, DE LA coNsTtTucróru eoliT|cA DE LoS ESTADqS uNlDoS MEXICANoS, 106 DE LA

Corusr uclÓru poIiTIcI DEL ESTADo DE GUANAJUATo Y ARTÍcÚLo 2 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE

t.2.- EL tNG. ysMAEL LopEz cARcíA, eN su cRnÁcrER DE.FREsTDENTE MuNtclPAl-, ESTÁ LEGITIMADO PARA suscRlBlR
TODO TtpO DE CONTRATOS y/O CONVENIOS,:]DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 77, FRACCIÓN Xlll DE

inLry ónonñrcn üururclpnl pARA EL ESTAbo DE GUANAJUATo, y MEDTANTE AcuERDo roMADo en seslót¡ NúMERo 871,

DE FECHA 1O DE OCTUBRE DE 2012-.-
t.3.- EL Ltc. RoDoLFo nucusio ocrAvto AGUTRRE RUTEAGA, SEcRETARTo DEL H. AYUNTAMIENTo, coMPAREcE A LA

FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTo ¡uRíolco cON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 128 FRACCION IX DE

LALEYoRGÁtrtlcRMuMclPA|PARAELESTADo:DEGUANAJUATo.+;---:.----
t.4.- EL tNG. sERGto neet- MeNoez BARBA, sil¡otco DEL H. ÁvumrRurrruTo, coMPAREcE A LA FIRMA DEL PRESENTE

INSTRUMENTo EN sU cnnÁcTTR DE REPRESENTANTE LEGAL DEL H. AYUNTAMIENTO Y DE CONFORMIDAD CON LO

ESTABLEcIDo eru eu nRricuLo 7s, rnnccrór'r I DE LA l-ev ongÁrurcA MUNlctpAL PARA EL FSTADo PE qq4ry4{u4lo._:-----
i.5.- MEDTANTE oFtcto Dspv/o199/2018, EL Lrc. peono RooRíouez MUR|LLo, EN su cARÁcrER DE DlREcroR GENERAL DE

m olneccróN DE sEGURroAo ituoRoRruR rRÁnslto y vTALTDAD MUNrcrpAL, solrcrró LA Et-ABoRAcloN DEL PRESENTE

coNTRATo EN LoS TÉRu ,¿os Y coNDIcIoNES ES.TABLECIDOS Y.COMPARECE A LA FIRMA PARA DAR TRAMITE Y

SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL MISMO.-
t.6.- euE REeutERE oE Lo*sÉnucps DE.''¿EL pREsrADoR", coN EL pRoPóslro DE LLtVAR A cABo LAS AccloNEs
MATERTA oE Ésre coNTRRTo, y SEñALADAS EN su CLAUSULA PRIMERA.---
t.z^- euE su DoMrcrLro r-ecÁL eS-pÁmoo MUNrcrpAL, s/N, zoNA cENTRo, oE'm quDRo oesÁrr¡ FRANctsco oel ntrucó¡t,
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GUANAJUATO, Y SU REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES ES IIISFSSOTOI MD2.---_=-----_----;:--::

II.. DE "EL PRESTADOR'" BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:
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u.1.- EL c. ¿osÉ cUADALUpE onncin clsNERos, rufi¡rt¡rsrn BAJo PRoTESTA DE oecn r&nonD, sER PERSoNA rístcn,
CON CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y SER SU¡ÉTO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES;::CURP. GACG87O226HGTRSDO8,
RFC. GACGE7O226LS9, SE IDENTIFICA CON SU CREDENCIAL PARA VOTAR, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL
ELECTORAL, CON CLAVE DE ELECTOR GRCSGD87O22611H7OO._--
il.2.- euE su oor,¡rcrudpe-na Ereóros iE-c-erEd se er.icÚÉ¡¡rne uBrc¡¡¡g EN CALLE rcNAcro ALDANA #108, CoMUNTDAD
SAN IGNACIO DE HIDALGO, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCON, GUANAJUATO, QODIGO POSTAL 36450.--------
II.3.. QUE CUENTA CON LOS. CONOCIMIENTOS SUFICIENTES NECESARIOS Y PROFESIONALES PARA DESEMPENAR LOS
sERvtctos pARA Lo cuAL FUE coNTRATADA, nsi cotr¡o LA EXpERtENctA NEcESARtn pRRe LA REALtzAclót¡ oe ¡-os
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO CONTAR CON EL MATERIAL, DOCUMENTACION, HERRAMIENTAS Y
Eeutpo NEcESARto y ApRoptADo pÁnn-uesen¡peñtR LAS AcIvTDADES pARA LAS cUALES sE LE coNTRATo.-------------------
II.4,. QUE PARA PRESTAR SUS SERVICIOS, MANIFIESTA QUE ES SU DESEO QUE EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO, LE
SEA RETENIDO BAJO tA MODALIDAD DE ASIMILADOS A SUETOOS Y SALARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN
t-n rnnccrów v oEr- RRtÍcuLo 94 DE LA LEy DEL rMpuESTo soBRE LA RENTA.--

EXPRESANDO LO ANTERIOR LAS PARTES QUE CELEBRAN EL CONTRATO QUE SE CONSIGNA EN LAS SIGUIENTES:

cr-ÁusuLAS

PRIMERA.. "EL PRESTADOR" EN SU CALIDAD DE TRABAJADOR INDEPENDIENTE, SE OBLIGA PARA CON "EL MUNICIPIO", SIN
QUE EXISTA HORARIO DETERMINADo, NI DEPENDENCIA LABoRAL, NI SUBoRDI¡¡RcIÓru ALGUNA PRESTAR DE coNFoRMIDAD
CON LAS ESPECIFICACIONES Y ALCANCES CONTENIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO, EN EL PLAN DE TRABAJO PROPUESTO
Y EN Los DEMÁs ANEXoS A EJECUTAR Los TRABAJoS y oen¡Ás ACIvTDADES pRoptAS DEL sERvtcto CoNTRATADo. EL
CUAL coNSISTIRÁ Eru:

MEDICO DE BARANDILLA, EN LA DIRECCION DE SEGURIDAD cIUDADANA nÁrusITo Y VIALIDAD.
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RSí IT¡IS¡¡O, "EL PRESTADOR", SE OBLIGA A DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES MENCIONADAS, EN LA PRESENTE CLAUSULA Y

EN EL PLAN DE TRABAJO QUE SE ENCUENTRA ANEXO AL PRESENTE, CON TODA DILIGENCIA A EFECTO DE QUE 'EL
MuNlctpto", eUEDE pLENAMENTE sATtsFEcHo, oeLtcÁNoosE A APoRTAR ToDA su EXPERIENCIA Y CAPA0IDAD.--------

SEGUNDA.. VIGENCIA.
,'LAs pARTEs" AcuERDAN euE LA vtcENcrA DEL pRESENTE coNTRATo sERÁ PoR TIEMPo DETERMINADO, lNlclANDo EL

oín oz oT ENERo DE 2018, CoNVINIENDo QUE TERMINA EL 07 DE MAYO DEL MISMO AÑO, SIN-NECESIDAD DE AVISO ENTRE

LAS pARTES. R su verucin¡tENTo No sE ENTENDERÁ pRoRRocADo DE MANERA RutouÁtlc¡, sl No ES PoR ccNVENlo
EXPRESoYPoREScR|TocELEBRADoENTRELASPARTES.-.-_:i-i-:--..--.-.

TERCERA.- HONORARIOS. :' 
" ,t, ',i

"EL MuNtctpto,, sE oBLtGA A pAGAR coMo coNTRnpnEsrnetóN MEDTANTE LA MODALIDAD DE ASIMILADOS A suELDos Y

sALARtoS, LOS HONORARTOS PROFESTONALES QUE ASCTENDEN A L4 CANTIOnO O¡ $6,105.59 (SEIS MIL CIENTO CINCO PESOS

se/100 M.N.) cAToRoENAL. "EL MuNtclplo" nnnÁ LA RETENctoN DEL t!419F9I9 co_RRESPONDIENTE AL INGRESO

PERCIBIDO. ASIMISMO "EL PRESTADOR' SE OBLIGA A EXT.€NDER EL RECIBO CORRESPOITIDIENTE A CADA PAGO, EXPEDIDO A

CONTRATONO.
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NOMBRE DE MUNICIPIO SAN FRANCISCO DEL RII'ICÓru.

Patida: 1212 Unidad Responsable: 3 I 1 I l-2801 Programa: E0022 FF: 1500518

I. EL VENCIMIENTO DEL TERMINO QUE SE HUBIERE CONVENIDO POR LAS PARTES PARA ESE FIN:
l. LA REALtzAcrórq oel oBJETo euE FUE MATERTA DEL coNTRATo;
III. EL MUTUO CONSENTIMIENTO DE LAS PARTES;
IV. EL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR QUE HAGAN IMPOSIBLE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.-

.:.::.::...:.:..:;....:.:..:.......:...:::..........:.::.::::
LoS PAGoS SE EFEcTUAnÁru R TnnvÉs DE UNA TRANSFERENCIA EN I.A CUENTA BANCARIA QUE ..EL PRESTADOR'' e+
NorFreuE pon escnrrón';ÉL'muruiCnó", eñElcuallñ-cluinn pon r-o nrerlog,* c_LABE INTERBANcARIA,ltrtstttuctóru f.
y sucuRSAL BANcARtA coRRESpoNDtENTE, DEBTENDosE expeorn EL REctBo FlscAL, EN LA TESoRERíA MUNIcIPAL.------

.:i .::'-:. 
ii 
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cuARTA. neuc¡óN LABoRAL t
..ELPRESTADoR"SERÁelÚ¡¡lcoRESPoNSABLEDELPERSoNALQUEEMPLEEcoNMoT|VoDELoSTRABAJoSAQUESE><
REFIERE ESTE CONTRATO, RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES, FISCALES, DE SEGURIDAD SOCIAL Y CIVILES QUE é
RESULTEN, coNFoRME n les nnrícuLos 13 y 15 DE LA LEy FEDERAL DEL TRABAJo. PoR Lo MlsMo, "EL PRESTADOR" F.
EXIME A "EL MUN]CIPIO" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DE TALES CONCEPTOS Y RESPONDERA POR TODAS d
LAS REcLAMAcToNES oueéus,ineeÁ¡noodes ráese¡rreru EN coNTRA oe Él o.oE "el munrórp¡o", sEAcuAL FUERE tá
NATURALEZA DEL CONFLICTg, p--OR LO QUE Er'r tr¡il.¡CÚt't CASO pOORÁ CONSTDEMRSE n ESrn ÓOUO pnrRÓN SOLIDARIO O

"EL PRESTADOR" SE COMPBOMETE A SACAR EN PAZ Y A SALVO A "EL MUNICIPIO" DE CUNIQUIEN RECUVRCIÓN QUE CON
MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO PRETENDIERE SU.PERSONAL, PAGANDO EN TODO CASO LOS GASTOS Y PRESTACIONES
NECESARIOS

"EL MUNICIPIO" NO ADOUIERB,NINGUNA OBLIGACION DE CARACTER LABORAL T'TI OC SÉPURIDAD SOCIAL NI CON "EL I\ ,'
PRESTADOR'' NI CON NIruCUÑR OE LAS PERSONAS QUE DIRECTA O INDIRECTAMENTE PARTICIPEN EN EL DESARROLLO Y \ I\¿
r¡ecuclórrl DE LAS TAREAS CoNDUCENTES AL oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo A TNSTANoTAS DEL PRoPlo PRESTADoR. \s

eurNTA.- TNDEPENDENcTA *j
"EL pREsrADoR" ncrueRÁ poR su cuENTA, coN Ruroruon¡íRVslruoueEXtsrAneuRctóN ¡. I
LABoRAL, Nt suBoRDtNncróru co¡r "EL MuNrcrpto". sus DEREcHoS sE LtMtrARÁru pon LA NATURALEzA DEL \f
CONTRATO, A EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE "EL MUNIC¡PIO" Y EL PAGO \
oPoRTUNoDESUREMuNERAc|oNF|JADAENESTEDocUMENTo........--.---

sÉxu.- DrspoNrBrLrDAD DE DocuMENTos ADMrNrsrRATlvos. *l
"EL pRESTADoR", pRoponctorunnÁ Los MATERTALES, Eeutpo y DEMÁS HERRAMTENTAS REeuERtDos PARR EL v
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO

sÉpnun.- coNTRoL Y vtctLANctA.
"EL MuNrctpto", e rRRvÉs DEL TlruLAR DE LA olnEcctót¡ DE SEGURIDAD ctuDADAtr¡R, rnÁruslro y vtALtDAo, poonÁ (, n
SUPERVISAR EL TRABAJO QUE REALICE "EL PRESTADOR" QUIEN SE OBLIGA A PROPORCIONAR LA IruTONVRCIÓI.¡ QUE SE YY
REQUIERA CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETo DEL PRESENTE CoNTMTO, noevÁS, DE CUMPLIR CON LAS J \
ACTIVTDADES PACTADAS, CONFORME AL PLAN DE TRABAJO Y METAS ESTABLECTDAS PARA ESTE FrN.-------------- -(!J ft. '

OCTAVA.- LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PRESENTE CONTRATO TERMINA POR: \-/

sz*j*r*rz
'vS€*#"
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NovENA.- teR¡u¡NRctó¡¡ ANTIctPADA.
"EL MUNICIPIO" POORÁ DAR POR TERMINADO DE MANERA ANTICIPADA EL PRESENTE CONTMTO NOTIFICANDOLE POR

ESCRITo EN CUALQUIER MoMENTo, SIN INTERVENcIÓITI ¡uoIcIRL Y SIN RESPONSABILIDAD EN LOS SIGUIENTES CASOS:

A) POR VOLUNTAD DE LAS PARTES.
B) poR sER IMPOSTBLE LA REALIZACION DEL OBJETO DEL MISMO.
ci cunruoo yA No sEAN NEcESARtoS Los sERvrcros DE 'EL eRESTADoR" DEBIDo A cAMBlos EN Los PROGRAMAS Y
PRoYEcros DE "EL MUNlclPlo"' ' ::r::::' - I fÉRMtNos ESTABLE.ID.' END) CUANDO "EL PRESTADOR" NO REALTCE LOS TRABAJOS ENCOMENpAÓOS CONFORME A LOS -

e'sre rNsrnuMENTo o DEMUESTRE NEGLtcENcrA rMpER¡crA o oot-o Éñ,tn..nenltznctóru oel oBJETo PARA EL cuAL FUE

CONTRATADO '.,''.,. : .....
E) No cuMpLA ADEcuADAMENTE coN LA REALrzActóru orl oBJETo qeL:ex€SÉl't1E c_oNTtAfo.
ri eru cerueRAl, cuANDo ,,EL eRESTADoR', tNcuMpLA TorAL o eARCIALJvTENTE ALGVNA DE LAS ESTIPULAOIONES

iou[nníons EN ESTE coNTRATo o PoR CUALQUIER CAUSA QUE CONTRAVENGA DISPOSICIONES LEGALES.---

oÉc¡un.- ngscrsróH. ".,,t. ..'"' ,r , i ::..r.i',.....1

LAS pARTEs coNVtENEN euE "EL MuNtctpto" poDRÁ RESCTNDTRADMlN.lsrRAflv-AgE_NTJ Ff .PRESENTE coNTRATo coN EL

SOLO REeUtStTO DE COMUNTCAR S¡3.,DEC.1S;éN'.FOR. ESCRITO A "EL PRESTADOR", StN NECESIDAD DE DECLARATORIA

JUDTcTAL pREVrA, eN r-o5 sroüreñrrs cÁsóst
a) st ,,EL PRESTADOR" NO CUMPLE y/O EJECUTA OpORTUXT Y EFICAZMENTE EL SERVICIO DE ACUERDO CON LO

CONVENIOO POR LAS PARTES,
b) st ,,EL pRESTnoon; sudpiu-óe lru¡uslFtcADAivtENTr u e¡ecucroN DE Los TRABAJos o sl No LES DIEnR LA DEBTDA

¡terucrón poR MEDto DEL PERSoNAL ooMPETENTE.
c) sr cEDE, rnnspnsÁ ó eñ-cuÁróuien ionr'¡Áer.rn¡el.¡n rornl o eARcTALMENTE, Los DEREcHos_y.oB!tcActoNES DEL

PRESENTE coNTRATo, snIVo LoS DERECHoS DE COBRO EN CUYO CASO SEA CON LA AIJTORIZACION POR ESCRITO DE

"EL MUNICIPIO". IEL IYIUIIIUTTI\J . .,

d) EN GENERAL, pOR CUALQUIER CAUSA TMPUTABLE ,A '.lEL PRESTADOR"_ O A SU PERSONAL QUE IMPLIQUE
rNcuMpLrMrENTo rorAL o pnnctnl, n lo pRevlsro eñ er- PRESENTE tNSTRUMENTo.---+-*-

oÉctvrl pRTMERA.- pENA coNVENctoNAL.
SI "EL PRESTADOR", NO CONCL.UYE LOS
cuenrRÁR "EL MuNtctplo" uNAripEt\iA cal

tés rnnÉn¡os'DERrvADos DEL oBJETo AL ouE se nerlqRe m cmusut-R PRIMEM,
\ CONVENCIONAL POR EL 30% DEL VALOR DEL PRESENTE CONTRATOcoNVENcIoNAL PoR EL30% DEL VALOR PEL PRrSErur€

',.: ::'
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oÉcIue SEGUNDA.. PRoPIEDAD DE LOS TRABAJOS.
"EL pRESTADoR" sE oelrcÁ A usAR DE MANERA coNFtDENcrAL, LA rNFoRMnctóru ouE r-E H¡vn stDo pRoPoRctoNADA
poR "EL MUNtctpto", pARA EL cuMpLtMtENTo DE sus oBLtcActoNEs DERIvADAS DE Los sERvtclos co¡¡rnRioos, poR Lo
oUE No PoDRÁ REVELAR, NI DTVUL@R ESA INFoRMAcIÓ¡¡ n NINGUNA PERSONA SIN EL COI.ISEruTIN¡IENTO PREVIO Y POR
EScRtro DE "EL MUNtclpro", ESTA coNF,|DENC|AL]DAD No sE EXTTENDE A LoS DATos Que $bN''oe DoMlNlo pÚeLlco, pon
Lo ouE ,,EL pREsrADon", poDRÁ usARLos EN ESTUDtoS euE REAL|CE coN posrERlontono.------

.

ASIMISMO "EL PRESTADOR'"SE OBLIGA CON JJEL MUNICIPIO" A INFORMAR DEL ESTADO OUÉ:CU-NNON SU LABOR, CUANTAS
VEcEs SEA REQUERIDo PARA eIIo, Rsi coMo A RENDIR UN INFoRME DETALLADO MENSUAL Y GENERAL RI TÉN¡¡II.¡O OEI
CONTRATO, DE LOS SERVICIOS QUE REALIZA;'DIRECTAMENTE AL DIRECTOR DE SEGUBIDAg CIUDADANA, TRANSITO Y

.; ;a:, 
l,_l

l:; ..i:

o Éc r rr¡ I TE Rc E RA. - lr¡ o o r r I cRc I óR¡.,ogl' co¡rnaro
LAS pARTES poonÁru, EN EL MoMEñÍú"OúE Lo DESEEN,
ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, PREVIO
AGREGAR A ESTE CONTRATO. COMO PARTE INTEGRANTE
SIGNATARIOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA

DECIMA CUARTA.. MANI FESTACIONES.
LAS PARTES MANIFIESTAN EXPRESAMENTE, EN FoRMA LISA Y LLANA. SIN coAccIÓI.I RI-cuNR. QUE EN TR cEEeRAcIÓN y
FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE ERROR, DOLO, MALA FE, NI VIOLENCIA ALGUNA QUE PUDIERA INVALIDARLO.

DÉcrMA eutNTA.- ¡uRrsorccrót ¡.
AMBAS PARTES DE COMUN ACUERDO ESTABLECEN QUE PARA DIRIMIR CUALQUIER CONTROVERSIA RESPECTO A LA
tNTERPRETAcIóru y cutvtpl-tMlENTo DEL pRESENTE INSTRUMENTo ¡unÍolco, sE SoMETEN A LA coMpETENctATERRtroRtAL
DE LOS TRIBUNALES JUDICIALES QUE LE CORRESPONDA AL MUNIcIPIo DE SAN FRANcISco DEL RIrucÓru, GUANAJUATo,
RENUNCIANDO EXPRESAMENTE A CUALQUIER OTRO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR LA RAZON DEL DOMICILIO

MODIFICAR. POR ESCRITO. LOS TERMINOS Y CONDICIONES

"coxserut¡¡¡tENTo DE Los coNTMTANres, oEetÉNDosE
.,,gEL MrsMo. DtcHAS MoDtFrcAcroNES oBLtGAnÁ¡¡ n los

PRESENTE O FUTURO.---
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leioo eue FUE A LAs pARTEs EL pREstsNTE tNsrRUMENro ¡uRíolco y coNFoRtvlEs coN su coNTENtDo, ALcANCE y
FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN PARA DEBIDA
coNSTANctA LEGAL, poR cuADRUpLtcADo, EN LA ctuDAD DE sAN FRANctsco oel Rlrucóru, GUANAJUATG, A 02 DE
ENERO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO.-

POR "EL PRESTADOR"

14"W r¿dÁ

POR "EL

GENERAL DE LA
SEGURIDAD CIUDADANA,

LAS PRESENTES FIRMAS FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS ASIMILADOS A SUELDOS Y SALARTOS NUMEROSFRruCO/tcPV/0201-22t2018, CELEBRADO ENrRE EL MuNtCtPtO DE SAN FMNCtscO Oel n¡Ncor.¡, GuANAJUATO y Ef On. ¡ó5é.iÜ¡óÁLüpÉ-ennc]r-cidi,iE-nci,i, p¡n¡
PF.S-E!I'E!¡I_Y-C,U¡/PLIR sus FUNcloNEs coMo MÉDrco DE BARANDTLLA eN r-e orneéCióñbe seouRro¡o cTuDADANA, rRANsrro y vrALrDAD, A .ELEBMR'E ELDIA 02 DE ENERO DE 2018 DOS MIL DIECTOCHO.----


